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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON-CHULUCANAS Je 

"Ejecutar el Alto Plura es Inclusión y Desarrollo" 
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

DECRETO DE ALCALDIA QUE APRUEBA LA DIRECTIVA DE ADOUISICION DE BIENES Y SERVICIOS MENORES 
O IGUALES A 8 UIT EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS, 

DECRETO DE ALCALDIA Nº -2023-MPM-CH-A 

Chulucanas, 2 6 ABR 2023 

Que, el artículo 4º de la Ley Nº27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado establece que el proceso 
de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de 
eficiencia del aparato estatal de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando 
el uso de los recursos públicos; asimismo, el numeral 4.1 del artículo 4° del Reglamento del Sistema Administrativo 
de Modernización de la Gestión Pública, aprobado con Decreto Supremo Nº123-2018-PCM, manifiesta que la 
modernización de la gestión pública consiste en la selección y utilización de todos aquellos medios orientados a la 
creación de valor público en una determinada actividad o servicio a cargo de las entidades públicas; 

Que, con Decreto de Alcaldía Nº009-2016-MPM-CH-A se aprobó la la Directiva denominada: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (08) 
UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS", 
cuya finalidad es establecer los procedimientos que permitan atender de manera oportuna los requerimientos de 
bienes y servicios que requieran las Gerencias, Sub Gerencia y Unidades de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPON - CHULUCANAS por montos iguales o inferiores a 8 UIT, vigentes al momento de la transacción, que se 
encuentran excluidas del ámbito de aplicación de la Ley; 

Que, es oportuno hacer mención a lo estipulado en el artículo 26º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, el cual indica que la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en 
principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los 
principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad 
ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nº 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos 
de gestión y la citada ley, Así también, el artículo 34º de la norma en mención, señala que las contrataciones y 
adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia, debiendo hacerlo en acto público y 
preferentemente con las empresas calificadas constituidas en su jurisdicción, y a falta de ellas con empresas de otras 
jurisdicciones. Los procesos de contratación y adquisición se rigen por los principios de moralidad, libre 
competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economia, vigencia tecnológica y trato justo e 

VISTO: 
El Proveído NºOl238-2023-SGA/MPM-CH (20.04.2023); el Informe Nº00056-2023-GA/MPM-CH (24.04.2023); 
documentos relacionados con la aprobación de la DIRECTIVA DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 
Articulo II Título Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, "Los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución 
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, la autonomía municipal constituye, en esencia, una garantía institucional, esto es, un instituto 
constitucionalmente protegido que, por su propia naturaleza, impide que el legislador pueda desconocerla, vaciarla 
de contenido o suprimirla; protege a la institución de los excesos que pudieran cometerse en el ejercicio de la 
función legislativa, y persigue asegurar que, en su tratamiento jurídico, sus rasgos básicos o su identidad no sean 
trastocados en forma que la conviertan en impracticable o irreconocible. La autonomía municipal supone capacidad 
de autodesenvolvimiento en lo administrativo, político y económico de las municipalidades, sean estas provinciales o 
dístritales" 1 
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<$ f<. � \. Que, de acuerdo al numeral 5.1 del artículo 5° del Texto único Ordenado de la Ley Nº30225 - Ley de Contrataciones 
�º c,t O -S., '--del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº082-2019-EF, señala que las contrataciones cuyos montos sean 

3 ,1:,<oG '<!<,e,�� 
�} iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias vigentes al momento de la transacción. Lo señalado 

· 
4� 

':l �/ en el presente numeral no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electróníco _. , .. _,_ 
7-f,I} -,;· de Acuerdo Marco; si bien la Ley de Contrataciones no se aplica a las contrataciones cuyos montos, sean iguales o',, '• 

inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción, ( ... ) tal .como to. 
establece el Artículo 5°, ello no enerva que este Provincial tome las medidas correspondientes a fin de 1que todo' 
procedimiento administrativo para las contrataciones se conduzca dentro de los principios de eficacia y eflcieneias," 
así como de los demás principios señalados en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobados mediante Ley N° " 
30225; 

1 P. 26/08/03. EXP. N" 00010-2001, Fj. 4 
2 El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en el mismo deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y 
objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna 
satisfacción del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos. 
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igualitario; tienen como flnaHdad garantizar que los gobiernos locales obtengan bienes, servicios y obras de la 
calidad requerida, en forma oportuna y a precios o costos adecuados, No obstante ello, en mérito a la normativa 
pgente y con la finalidad de realizar mejoras a los procedimientos administrativos en contrataciones de la Entidad, 
resulta de vital importancia que se establezca y apruebe la directiva interna en mención; 

Que, es de mencionar a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, 
Ley Nº 27785, que literalmente indica: El control interno comprende las acciones de cautela prevía, simultánea y de _ 
verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y __ 
operaciones se efectúe correcta y eficientemente. Su ejercicio es previo, simultáneo y posterior. El control interno previo ,Y 
simultáneo compete exclusivamente a las autoridades, funcionarías y servidores públicos de las entidades como· 

� responsabilidad propia de las funciones que le son inherentes, sobre la base de las normas que rigen las actividades de 
vl.l'.f.\ la organización y los procedimientos establecidos en sus planes, reglamentos, manuales y disposiciones institucionales, 

0 
1: '?.,,\[os que contienen las politices y métodos de autorización, registro, verificación, evaluación, seguridad y protección. $1 

9: G ��:� � control interno posterior es ejercido por los responsables superiores del servidor o funcionario ejecutor, en f!1nción del• 'i J��'JICA � cumplimiento de las dísposíciones establecidas, as( como por el órgano de control institucional según sus planes y 
� , · .•• ,.!!>,, programas anuales, evaluando y verificando los aspectos administrativos del uso de los recursos y bienes del Estado, 

'.:::: , as! como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas trazadas y resultados obtenidos. Es 
responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el funcionamiento y confiabilidad del control interno 
para la evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya 
con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo. El Titular de la entidad está obligado a definir las politicas 
institucionales en los planes y/ o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las verificaciones a que se 
refiere esta Ley. (Articulo 7º); 

Que, en esa línea la Ley de Control Interno de las Entidades del Estado > Ley Nº 28716, en su articulo 6º, prescribe 
las obligaciones del Titular y funcionarios de la entidad, relativas a la implantación y funcionamiento del control 
interno: "g) Emitir las normas especificas aplicables a su entidad, de acuerdo a su naturaleza, estructura y 
funciones, para la aplicaci6n y/o regulaci6n del control interno en las principales áreas de su actividad 
administrativa u operativa, propiciando los recursos y apoyo necesarios para su eficaz funcionamiento"; 

•'' 

Que, teniendo en cuenta que la Directiva aprobada con Decreto de Alcaldía Nº009-2016-MPM-CH-A se encuentra 
_, ···¡:.e--- .desactualízada, la Sub Gerencia de Abastecimiento mediante Proveído Nº0l238-2023-SGA/MPM-CH (20.04.2023), 

�" �e L Dé' ,lf, alcanza a la Gerencia de Administración el proyecto de Directiva de Adquisición de Bienes y Servicios Menores o 
:' q; o \ . tales a 8 UIT en la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, debidamente actualizada, para su ¡i O \l,t\P-1)� · robación pertinente; para tal efecto, a través del Informe Nº0056-2023-GA/MPM-CH (24.04.2023), la Gerencia de - --� ª 

�'l'oúl�\tl�� dininistración solicita la emisión del acto administrativo a efectos de aprobar la citada directiva, la cual _ha sido 
,., \\<o\\� � ocializada con las áreas usuarias de la entidad, contando con el visto de la Sub Gerencia de Abastecimiento y Sub 

• 'ú\.�t�"?' Gerencia de Planificación y Desarrollo Institucional, estando considerada legalmente viable; 

Que, la finaHdad de la DIRECTIVA DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT 
EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS, es regular la contratación de bienes, 

� servicios y consultorías por montos iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) realizadas 

" 

� ar la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, las cuales se encuentran excluidas del ámbito de 
0 \ plicacíón de la Ley Nº30225 - Ley de Contrataciones del Estado, pero sujeta a la supervisión del OSCE; 

'E t � 
, 1-IIC/PAI. l ue, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidade�, articulo 42º de, establece que.- los Decretos de Alcald.ía,:. :·:: •,,. 
,:1-l 1. establecen normas reglamentarias y de aplicacion de las ordenanzas, sancionan los procedimietttos "'-l. -Attl''.i necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden -· _ \ 

general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal,; · 

Que, es necesario establecer normas internas que regulen el procedimiento administrativo de contrataciones .que 
'<�G�INC,t,¡( requiera en su oportunidad las Unidades Orgánicas que conforman esta entidad por montos iguales o inferiores a- 8 .. 

�� ,,••"'"'"'•• ¿¡<" UIT, los mismos que se encuentran sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Est9ido ·· i OSCE, ello de conformidad con el articulo 5º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley Nº 
¡g 0225; y de esta manera coadyuvar al uso eficiente y eficaz de los fondos públicos asignados a este Provincial; en tal 

ALC L A ;f entido, corresponde aprobar la DIRECTIVA DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 
íí:- t. � � 8 UIT EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON · CHULUCANAS, presentada por la Gerencia de 

i'iuwcr,.\\ Administración mediante el Informe Nº0056-2023-GA/MPM-CH (24.04.2023); 

Por lo cual, en uso de las facultades conferidas en el inc. 6) del Articulo 20º, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la cual prescribe que es atribución del Alcalde: "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con 
suJeción a las leyes y Ordenanzas", 

SE DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la DIRECTIVA DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O 
IGUALES A 8 UIT EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON · CHULUCANAS, cuyo texto, forma parte 
integrante del presente Decreto de Alcaldía. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la presente Directiva es de aplicación de todas las unidades orgánicas de la 
Municipalidad Provincial de Morropón-Chulucanas. 
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ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO el Decreto de Alcaldía N°009-2016-MPM-CH-A mediante el cual se 
aprobó la la Directiva denominada: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES 
Y SERVICIOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (08) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS EN LA 

� MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS", 
�S)� 

dAlal�YH ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR la publicación del presente Decreto de Alcaldía a Secretaría General, debiendo 
P cumplir con la formalidad prevista por ley, asimismo, encargar a la Gerencia de Tecnología de la Información, la 

\ Y publicación del referido Decreto en el portal web de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, bajo 
• 

1-=�--- responsabilidad. 

TÍCULO QUINTO: DISPONER que el presente Decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
licación en el modo y forma de Ley. 

TÍCULO SEXTO: DESE cuenta a la Gerencia Municipal; Gerencia de Administración y a todas las Unidades 
ánicas de este Provincial, que tengan incidencia en el tema, para conocimiento y fines pertinentes . 

. •·•'""'�POR TANTO: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE 

., MUNI l OE 
NAS 

Asfti1cHÁR ACÁPAlAcio"s 
ALC INCIAL 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

l. FINALIDAD 

21Página 

conexas, 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 

Regular la contratación de bienes, servicios y consultorías por montos iguales o inferiores a 

ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) realizadas por la Municipalidad Provincial de 

Morropón - Chulucanas, las cuales se encuentran excluidas del ámbito de aplicación de la 

ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, pero sujeta a la supervisión del OSCE. 

ALCANCE 

r,.S • 
'<c:.,..,,,,,,,=,.,,t, .. 

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación y cumplimiento 

obligatorio para todos los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de 

Morropón - Chulucanas que participen en los procesos de contratación por montos iguales 

o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

111. BASE LEGAL 

3.1. Ley N 27815, Ley del Código de Étic;-1¡1 c-b la Función Pública. 

3.2. Decreto legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 

3.3. Ley Anual de Presupuesto del Sector Público que corresponda. 

3.4. Decreto Legislativo Nº 295, Código Civil. 

------� -3.5. - Decreto-Sl:lf)remo--N-º-004-2Q-1-9-JlJS,Deer-ete-Supremo que aprueba-el-Texto-Úniee----- 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

3.6. Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 

· Ordenado de la ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

3. 7. Decreto Supremo Nº 344-2018�EF que Aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30225 - 

Ley de Contrataciones del Estado, modificado por Decretos Supremos Nº 377-2019- 

EF, Nº 168-2020- EF, Nº 250-2020-EF, Nº 162-2021-EF, Nº 234-2022-EF y Nº 308- 

2022-EF 

3.8. Decreto Supremo Nº054-2018.PCM, Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos 

de Organización del Estado. 
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DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
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IV. DEFINICIONES 

4.2. 

4.3. 

Morropón - Chulucanas. 

Área Técnica: Órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de 

Morropón - Chulucanas especializados en el bien, servicio y/o consultoría materia de 

la contratación. En algunos casos, el área técnica puede ser también área usuaria; en 
� �>. -1.,.': .. :!� ... .i:,.:,, 

virtud a su especialidad y función, canalizan los requerimientos formulados por los 

usuarios, establecen las especificaciones técnicas o términos de referencia, y 

consolidan para su programación y/o atención. 

Bienes: Objetos que requiere la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas 

para-eiaes-arro-u<S-ae s-Us actividades y cumplimiento de· sus furíciones·�Tfines-:-- - 

Certificación de Crédito Presupuestario (CCP): Documento que garantiza la 

existencia de crédito presupuesta! disponible y libre de afectación, para comprometer 

un gasto asociado a una meta autorizada en el presupuesto anual, en función a la 

Programación de Compromiso Anual (PCA), previo cumplimiento de las disposiciones 

legales que re.gulen el objeto materia del compromiso. 

Conformidad de la Prestación: Documento emitido por la/el funcionaria/o 

responsable del área usuaria, previa verificación, que establece la calidad, cantidad y 

cumplimiento de las condiciones contractuales, luego de realizar las pruebas 

necesarias, de corresponder. 

3jPágina 

Para los fines de la presente Directiva se tienen las siguientes definiciones: 

4.1. Área Usuaria: Órganos y unidades orgánic_as de la Municipalidad Provincial de 

Morropón - Chulucanas cuyas necesidades requieren ser atendidas con determinada 

contratación, o que, dada su especialidad y funciones, canalizan los requerimientos 

formulados por los órganos y unidades orgánicas de La Municipalidad Provincial de 
' 
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4.6. Consultoría: Servicios profesionales altamente calificados que realiza una persona 

natural o jurídica para la elaboración de estudios y/o proyectos; en la inspección de 

fábrica, peritajes de equipos, bienes y maquinarias; en investigaciones, auditorías, 

asesorías, estudios de pre factibilidad y de factibilidad técnica, económica y financiera, 

estudios básicos, preliminares y definitivos, asesoramiento en la ejecución de 

proyectos y en la elaboración de términos de referencia, especificaciones técnicas y 

Bases de distintos procedimientos de selección, entre otros. 

4.7. Contrato: Comprende a las órdenes de compra y órdenes de servicio emitidas por la 

Subgerencia de Abastecimiento, mediante las cuales se perfecciona la contratación de 

bienes, servicios y consultorías solicitadas por los órganos y/o unidades orgánicas de 

la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. 

4.8. Contratación: Acción que realiza la Municipalidad Provincial de Morropón - 

Chulucanas para proveerse de bienes, servicios y/o consultorías, asumiendo el pago 

del precio o de la retribución correspondiente con fondos públicos, y demás 

obligaciones derivadas de la condición de contratante. 
---------·-···--------- 

4.9. Cotización: Documento que fija el precio de la prestación del bien, servicio o 

consultoría presentado por los potenciales proveedores. 

4.1 O. Especificaciones Técnicas: Descripción de las características técnicas y/o requisitos 

funcionales del bien. Incluye las cantidades, calidades y las condiciones bajo las que 

deben ejecutarse las obligaciones. 

Finalidad Pública: Razón de ser o interés público que se persigue satisfacer con la 

contratación, en beneficio de las áreas usuarias de la Municipalidad Provincial de 

Morropón - Chulucanas y de los ciudadanos. 

:� ,.:. 
"' � 
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4.12. Órgano: Es la unidad de organización del primer y segundo nivel organizacional en 

una estructura orgánica, encontrándose los Órganos de Alta Dirección, Órgano de 

Control, Órganos de Asesoría, Órganos de Apoyo, Órganos de Línea. 

4.13. Órgano Encargado de Contrataciones: Es la Subgerencia de Abastecimiento, 

realiza las actividades relativas a la gestión de abastecimiento al interior de la Entidad. 

4.14. Postor: Persona natural o jurídica que participa en el procedimiento de contratación y 

presenta su oferta . 

. 15. Prestación: Realización de la consultoría, del servicio o la entrega del bien cuya 
_ .. ,1>.'l>.,. contratación se regula por la presente Directiva. 

4.16. Proveedor: Persona natural o jurídica que vende, arrienda bienes, presta servicios y/o 
consultorías en general a la Entidad sin tener un vínculo laboral. 

Requerimiento: Solicitud formal del bien, servicio y/o consultoría formulada por el área 

usuaria de La Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, el cual comprende 

las Especificaciones Técnicas y/o Términos de Referencia. En la solicitud de 

requerimiento, no se hace referencia a la fabricación o procedencia, procedimiento de 

fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, descripción 

que oriente la contratación hacia ellos. 

Servicio: Actividad o labor que requiere una Entidad para el desarrollo de sus 

actividades y el cumplimiento de sus funciones y fines. Los servicios pueden 

clasificarse en servicios en generaly consultoría. La mención a consultoría se entiende 

que alude a consultoría en general. 

9. SIM: Sistema Integrado Municipal, a través del cual se realizan las órdenes de Compra 

y/o Servicios. 

SI Página 
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4.20. Términos de Referencia: Descripción elaborada por las áreas usuarias de la 

Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, que contiene las características 

técnicas y condiciones en que se efectúa la contratación de servicios en general, 

consultoría en general y consultoría de obra. En el caso de consultorías, la descripción 

incluye, además, los objetivos, las metas o resultados y la extensión del trabajo que se 

encomienda (actividades), así como si la Municipalidad Provincial de Morropón - 

Chulucanas a debe suministrar información básica, con el objeto de facilitar a los 

proveedores de consultoría la preparación de ofertas. 

4.21. Unidad Orgánica: Es la unidad de organización del tercer nivel organizacional en la 

que se desagrega un Órgano. 

RESPONSABILIDADES 

5.1. Todos los órganos y las unidades orgán�c9J_ qe. la Municipalidad Provincial de 

Morropón - Chulucanas son responsables del debido y estricto cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la presente directiva. 

·- 

� (U. �-- 

5.2. El área usuaria verifica que sus necesidades de bienes, servicios y consultorías se 

encuentren programadas dentro del Cuadro Multianual de Necesidades (CMN) del 
�- 

-ejercicio-correspondiente,en-fl:lneién-al-Plan Operativo lnstitueional-(POl)-.-Asimismr--r,----- 

de presentarse necesidades no programadas, será responsable de gestionar la 

asignación presupuesta! y autorización de modificación del CMN correspondiente; 

siendo estos alineados al cumplimiento de sus metas y objetivos institucionales. 

Las solicitudes de modificación del Cuadro Multianual de Necesidades (CMN), tanto 

para inclusiones como exclusiones, deben ser validadas por la Gerencia de 

Planeamiento y Presupuesto cuando se realicen modificaciones y/o asignaciones 

presupuestales. 

La/El Titular de Entidad u órgano de la entidad o la/el funcionaria/o a quien se hubiera 

delegado dicha facultad, aprueba las modificaciones al CMN del año en curso, 

conforme los lineamientos establecidos por la Dirección General de Abastecimiento 

(DGA). 
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y alineados al Plan Operativo lnstituciortaí. De requerirse bienes o servicios no 
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5.5. La Gerencia de Administración evalúa los requerimientos de las áreas usuarias, a fin 

de determinar si estos se encuentran programados en el cuadro de necesidades. En 

caso los bienes no se encuentren programados, evalúa y aprueba la contratación de 

bienes por montos iguales o inferiores a ocho (8) UIT. 

5.6. La Subgerenciá de Abastecimiento atiende los requerimientos de las áreas usuarias, 

elabora el expediente de contratación y realiza las gestiones, para las contrataciones 

cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) UIT. 

5.7. La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional deriva a la Sub 

Gerencia de Presupuesto de presupuesto para solicitar la certificación presupuesta!, 

solicitada por la Subgerencia de Abastecimiento para las contrataciones por montos 

iguales o inferiores a ocho (8) UIT. En caso de superar el ejercicio fiscal, emite también, 

previa evaluación, Previsión Presupuesta! que debe ser suscrita por la/el Jefa/e de La 

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional y la/el Jefa/e de la 

Gerencia de Administración. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. Las contrataciones programadas o no programadas, reguladas en la presente 

Directiva, correspocden a aquellas cuyos montos son iguales o inferiores a ocho (8) ,, 

. --rnT y� en consecuencia, se realizan mediánt8 accionesalrectas�-alencontrarse dentro 

de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación, conforme a lo establecido en el 

literal a) del artículo 5 del Texto Único Ordenado la Ley Nº 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado. 

6.2. Las áreas usuarias formulan sus requerimientos de bienes, servicios y consultorías, 

definiendo con precisión las características, cantidades y condiciones de los mismos, 

' '\ bajo los criterios de razonabilidad, objetividad y coherencia con los objetivos, metas y 

1/ tareas contenidas en el Plan Operativo Institucional y/o el Plan Estratégico �us;::.;t Institucional. 
6.3. Los requerimientos formulados por las áreas usuarias tienen los documentos 

señalados en el numeral 7.1.1, y están programados en sus cuadros de necesidades 
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O( 
CIOi, 

programados, las áreas usuarias solicitan a La Gerencia de Planeamiento, 

Presupuesto y Desarrollo Institucional, la evaluación de la habilitación presupuesta! 

correspondiente. 

6.4. Los requerimientos de bienes, servicios y consultorías de carácter permanente, cuya 

provisión se requiera de manera continua o periódica, se realiza por periodos no 

menores a un (1) año. 

6.5. Sé admiten requerimientos para regularizar contrataciones de bienes, servicios y 

consultorías ya ejecutadas o en proceso de ejecución por emergencia declarada por 

el sector; con un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles contabilizados a partir de 

prestado el servicio o entregado el bien. 

6.6. El área usuaria verifica que sus requerimientos (contrataciones de bienes, servicios o 

consultorías) que no superen las ocho (8) UIT, no constituyan un supuesto de 

fraccionamiento para evitar los procedimientos de .selección previstos en la Ley de 

,..,iy",;ni"''" Contrataciones del Estado y su Reglamento. �nrr;,¡11!',:••· 

..,�row '.�;¡., 
•' 
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6.7. En caso las áreas usuarias requieran la contratación de bienes, servicios o 

consultorías, que por su especialidad y funciones deben ser canalizadas por las áreas 

técnicas, los términos de referencia o especificaciones técnicas, deben contar con el 

visto bueno de éstas, conforme a lo siguiente: 

-----=.---Para el caso de requerimientos de usó tecnológico, por ia7eTJefa/e de la Gerencia 

de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Provincial de Morropón - 

Chulucanas o el que haga sus veces. 

- Para el caso de requerimientos de prensa y comunicaciones, por la/el Jefa/e de la 

Sub Gerencia de Imagen Institucional de la Municipalidad Provincial de Morropón 

- Chulucanas. 

- Para el caso de requerimientos de mantenimiento y reparación de bienes muebles 

e instalaciones, por la/el Jefa/e de la GEDUTI y Maquinaria de la Municipalidad 

Provincial de Morropón - Chulucanas. 

- Para el caso de servicio de archivo documental, por la/el responsable de Archivo 

Central de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. 

- Otros, d§i acuerdo a la especialidad o funciones. 
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VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

7.1. Del Requerimiento de Contratación, el cual debe seguir el siguiente 

procedimiento: 

9IPágina 

7.1.2. No requieren de formulación de Términos de Referencia, las contrataciones de 

servicios básicos, las publicaciones en el Diario Oficial El Peruano, el pago de 

impuestos prediales y arbitrios, gastos arbitrales, gastos notariales, gastos de 

conciliación, entre otros de similar naturaleza, lo cual no exime la obligación de los 

órganos y unidades orgánicas de generar el pedido SIM de compra o servicio, según 

corresponda. 

7.1. 1. El área usuaria formula su requerimiento y lo remite a la Gerencia de Administración 

para su autorización y trámite correspondiente; el cual continúe la siguiente 

documentación: 

a) Informe solicitando el requerimiento, suscrito por las/los responsables de los 

órganos de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, 

b) Pedido elaborado en el Sistema Integral Municipal - SIM autorizado por las/los 

responsables de los órganos de la Municipalidad Provincial de Morropón - 
Chulucanas. · .-·,,, ... , ... ,,, ... 

c) Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, visados por el área usuaria 

y/o técnica y suscrito por las/los responsables de los órganos de la Municipalidad 

Provincial de Morropón - Chulucanas. (Anexos N 01, 02, 03,y 04, de 

corresponder). 

----------c:ff-Otra documentación necesaria.conforme a la normaTiviiqué regule el objeto de la 

contratación. Los requerimientos efectuados por las unidades orgánicas deben 

contar con la aprobación del Órgano al cual pertenecen. 

�i,i ··� 

,. 
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conforme deriva el requerimiento a la Subgerencia de Abastecimientos para su 

atención. 

De la Indagación de Mercado. 7.2. 

7.1.3. El área usuaria remite sus requerimientos como mínimo con cinco (5) días de 

anticipación a la Gerencia de Administración para su aprobación y atención; salvo 

�ioVl/.!C.. casos de urgencia o emergencia. 
J,$� o <'"'t. l� GEII NCIADE ª . d d .. t ,, 1 d (2) d' hábil 'f' �1> · u�}�¿� .JJ7.1.4. La Gerencia e A rnmrs racion en un pazo no mayor a os ras a I es, ven rea 
\,,_ •,,, .... ,._,y,_,. que el requerimiento recibido, cumpla con los requisitos señalados en los numerales 

previos. De encontrarse observaciones, se procede a la devolución del mismo, a fin de 

que el área usuaria subsane las observaciones presentadas, o de encontrarlo -- 5:)��- <., 
:'.'!' '·{ ., ( 

!'!.. E \ y, ¡.¡;-_ 
. �· 

�t� r,..;..=;:..;.;.., 

7.2.1. La Subgerencia de Abastecimientos revisa la documentación adjunta al requerimiento. 

De encontrar observaciones al mismo, comunica al áreausuaria a fin que proceda a 

su subsanación en el plazo de un (1) día hábil. De no ser atendido en este plazo, el 

expediente es devuelto, precisándose las observaciones sustentadas y la razón de las 

mismas. 

7.2.2. En caso de no encontrarse observaciones al requerimiento! La Subgerencia de 

----- -- - --Abasteoimientes,EleteFmina-el-rubro y el valor de la c0ntratación-,-estanEl0-fae1;1ltaEl0--a---- 

emplear las siguientes fuentes: 

a) Cotizaciones del Mercado. 

b) Precios Históricos de la Entidad. 

c) Precios del SEACE. 

d) Estructura de costos. 

e) Otras fuentes, que considere pertinente. 

7.2.3. La Subgerencia de Abastecimiento realiza las indagaciones del mercado, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Para determinar el valor de la contratación se requiere contar como mínimo con una 

(1) invitación y una (1) cotización válida. La Subgerencia de Abastecimiento verifica . 
�,� . l� - 
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--�--- --- ----------- 

La Subgerencia de Abastecimiento recibe y valida las cotizaciones de los 

proveedores, teniendo en cuenta lo siguiente: 

► Verifica el sustento del cumplimiento de los requisitos descritos en las 

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, según corresponda. 

► Verifica la razón social, domicilio, número de registro único de contribuyente 

(RUC), código de cuenta interbancario (CCI) vinculado al número de RUC, 

números telefónicos de la persona de contacto, correo electrónico y Registro 

Nacional de Proveedores (RNP), cuando corresponda. 

► Verifica que la cotización no tenga una vigencia mayor a treinta (30) días 

calendario, salvo que el proveedor indique su validez por un plazo mayor. 

► Verifica el cumplimiento del contenido de los Anexos Nº06, 07 Y 08. 

• 
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el rubro del proveedor a través de la Consulta RUC de la SUNAT y corrobora que 

la propuesta del proveedor cumpla con las Especificaciones Técnicas o Términos 

de Referencia solicitados por el área usuaria. 

b) La Subgerencia de Abastecimientos indaga sobre los potenciales proveedores del 

rubro a contratar, a través de catálogos, revistas, internet u otro medio que 

considere necesario. 

c) La Sub Gerencia de Abastecimientos procede a solicitar las cotizaciones, vía correo 

electrónico institucional o cartas de invitación en un plazo máximo de tres (3) días 

hábiles. Los documentos que se adjuntan al correo electrónico o a las cartas de 

invitación son los siguientes: 

✓ . Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, según corresponda. 

(Anexos Nº 01, Nº 02, Nº 03, Nº 04) 

✓ . Solicitud de cotización. (Anexo N 05) 

✓ Formato de Oferta Ecotrómica. (Anexó Nº 06) 

✓ Formatos de Declaración Jurada para las Contrataciones por montos iguales 

o inferiores a 8 UIT. (Anexo N 07) 

✓ Formato de Carta de Autorización, para el pago con abonos en la cuenta 

bancaria del proveedor. ,(Anexo N° 08) 

/ 

;� �----· 

. .,_<:> (º<-' 
$J SUB GE �NCIA ,; .. :i OE PLANI C,\CION '¡.\ 
� YDESN ílCLLO , •. 
u � ,, 

;/ 
"� --� ... 
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7.2.4. En los casos que la Subgerencia de Abastecimientos no pueda determinar el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia, solicita el 

apoyo del área técnica o área usuaria dependiendo de la especialización de la 

contratación, para lo cual, debe solicitarlo mediante correo electrónico o documento 

formal, otorgándole un plazo máximo de dos (2) días hábiles para su validación. 

7.3.1. La Subgerencia de Abastecimiento, una vez determinado el valor de la contratación, 

solicita la Certificación de Crédito Presupuestario (CCP) por intermedio de la 

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, adjuntando la 

siguiente documentación: 

12 1 Página 

i'8: a) Proveído 

Certificación de Crédito Presupuestario 

7.2.5. Para la determinación del valor de la contratación, se tiene en consideración las 

siguientes: 

a) El valor de la contratación de bienes y servicios por montos iguales o inferiores a ocho 

(8) UIT es determinado en función a la estructura de costos, cotizaciones, ofertas de 

los catálogos o portales y/o páginas web, precios históricos de la Entidad, precios de 

la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, u otras fuentes; siempre que 

iv •--f,'ksW"BSpecificaciones técnicas o términos de referencia, seqúrr-ccrresponda, sean 

similares y/o iguales a las características técnicas requeridas por el usuario. 

b) La Subgerencia de Abastecimientos, con las fuentes obtenidas para la indagación de 

mercado, elabora el cuadro comparativo de precios señalando las fuentes empleadas 

como el cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de, referencia, y el 

---- - uso de la metodología, procedimiento y/o criterio para-fa determinación del valor de la- 
contratación, el mismo que debe estar suscrito por la/el jefa/e de la Subgerencia de 

Abastecimiento y el/la especialista en indagación de mercado. 

c) El postor adjudicado es aquel que cumpla con los requisitos mínimos exigidos en las 

especificaciones técnicas o términos de referencia y que ofrezca el menor precio. 

7.3. 
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b) Cuadro Comparativo de Precios. 

c) Especificaciones técnicas o términos de referencia, según corresponda. 

d) Requerimiento de bienes o servicios, según corresponda. 

7.3.2. La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional deriva a la Sub 

Gerencia . de Presupuesto y este analiza la solicitud de certificación de crédito 

presupuestario y, de ser el caso, emite el Certificado de Crédito Presupuestario 

(CCP) correspondiente. Mediante dicho documento garantiza la existencia del crédito 

presupuesta! disponible y libre de afectación, debiendo de efectuarse la validación de 

la CCP en el SIAF. 

7.3.3. La Subgerencia de Abastecimiento puede solicitar rebaja y/o ampliación del 

Certificado de Crédito Presupuestario (CCP), o de ser el caso, modificar la 

descripción de su objeto, siernpre,��caando esté debidamente justificada, previa 

coordinación con la Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Desarrollo 

Institucional. 

7.3.4. 
·---- 

• j' 
11..--. 

1ULUCti.J��;/ � .. � ......... .,,.,,....,. 

En el caso de ejecuciones contractuales que superen el año fiscal, las contrataciones 

deben contar con la previsión presupuesta[ suscrita por fa/el Jefa/e de La Gerencia 

de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional y la/el Jefa/e de la Gerencia 

de Administración, que garantice la programación de los recursos suficientes para 

atender el pago de las obligaciones en los años fiscales subsiguientes. 

7.4. 
7.4.1. 

Del Perfeccionamiento Contractual 

Para la emisión de la orden de compra o servicios, se verifica la siguiente información: 

a) Documento de Requerimiento (Requemiento del SIM, Especificaciones Técnicas 

o Términos de Referencia, según corresponda, debidamente firmados y 

autorizados). 

b) Solicitudes de cotizaciones. 

13IPágina 
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La orden de compra o de servicio contiene como mínimo la siguiente información: 

a) Objeto de la Contratación. 

b) Características técnicas del bien o servicio. 

c) Moílto de la contratación incluido impuestos de Ley, de corresponder. 

d) Plazo de entrega o plazo de ejecucion deTservlcíó. 

e) Cronograma de entregas o entregables, de corresponder. 

f) Lugar de entrega del bien o lugar de prestación del servicio. 

g) Área usuaria. 

h) Penalidades. 

i) Forma de pago. 

j) Número de la Certificación de Crédito Presupuestario. 

k) Nombre del órgano y/o unidad orgánica que emite la conformidad del bien o 

servicio solicitado. 

c) Cotizaciones de los proveedores (Formato de oferta económica, Declaraciones 

Juradas y/o documentación de acreditación de los requisitos requeridos) . 

d) Estructura de costos, cuando corresponda . 

e) Catálogos o portales y/o páginas web, precios históricos de la Entidad, precios del 

SEACE u otras fuentes; siempre que las especificaciones técnicas o términos de 

referencia, según corresponda, sean similares y/o iguales a las características 

técnicas requeridas por el área usuaria, cuando corresponda 

f) Consulta de RUC a efectos de verificar la condición del contribuyente activo y 

habido . 

g) Consulta de Constancia RNP vigente, de corresponder. 

h) Consulta de Habilidad profesional y/o Constancia de corresponder. 

i) Cuadro comparativo de precios. 

j) Certificación Presupuesta! SIAF, emitida por la Sub Gerencia de Presupuesto. 

./ INC/4¡ · 
4·, 

Bº � 
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7.4.3. La Subgerencia de Abastecimiento notifica la orden de compra o servicio al proveedor 

a través del correo electrónico proporcionado en su cotización o de manera física, 

con copia al área usuaria. 

15 1 P á gin a 

7.5. De la Ejecución Contractual 

La ejecución de la contratación de bienes o servicios, se inicia a partir del día 

calendario siguiente a la notificación de la orden, salvo condición establecida en los 

términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda. 

7 .5.1. Conformidad de la prestación es realizada de la siguiente manera: 

a) En el caso de bienes, la recepción es responsabilidad del almacén central de 

la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas y la conformidad es 

responsabilidad de quien se indique en la orden de compra, con el visto bueno 

del responsable del órgano,i.--Yl;,◊\',,un.idad orgánica, según corresponda; 

asimismo, debe verificarse la cantidad de bienes a internar teniendo a la vista ··� 
IJ} :<J)),�1\ la orden de compra y guía de remisión. 

ª • 

(� _'.,:, . 

:trfi_.-.: _f .f) La conformidad requiere que el área usuaria o el área técnica, verifique, 
• \"' • 1 dependiendo de la naturaleza de, la prestación la calidad, cantidad y 

�.), \t!:,/ 
------- ·,'¼,-•"---------,camplimiento de las condiciorrescontractuales: 

b) La conformidad de la prestación de servicios en general o servicios de 

consultorías está a cargo del área usuaria solicitante de la contratación, con 

el visto bueno de la/el responsable del órgano y/o unidad orgánica, según 

corresponda. Sin perjuicio de ello, cuando las condiciones contractuales 

establezcan la intervención del área técnica, la conformidad es emitida de 

forma conjunta. 

c) La conformidad de la prestación se emite en un plazo máximo de tres (3) días 

calendarios de la recepción de bien y/o de la culminación de la prestación del 

servicio; salvo que en los términos de referencia y/o especificaciones técnicas 

considere un plazo distinto. 



b) Dependiendo de la complejidad de la contratación, se otorga al contratista un 

plazo prudencial para su subsanación. El plazo es establecido por el área 

usuaria y no debe ser menor de dos (2) ni mayor de diez (1 O) días calendario. 

Tratándose de servicios de consultorías, el plazo para subsanar no será 

menor de cinco (5) ni mayor de veinte (20) días calendario, dependiendo de 

la complejidad; el cual es computado desde el día siguiente de la notificación 

de la comunicación formal cursada por ei área usuaria, quien determinara el 

plazo. 

• 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON · CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

7 .5.2. Las observaciones de la prestación se realizan teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando existan observaciones en la ejecución de las prestaciones, estas 

serán consignadas en un acta, informe u otro documento, indicando 

claramente el sentido de las mismas, siendo notificadas al contratista. 
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a) La penalidad por mora se aplica en caso de retraso injustificado en la 

ejecución de las prestaciones y conforme a lo establecido en los términos de 

referencia o especificaciones técnicas. 

b) La penalidad se aplica por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la contratación o ítem que 

7.5.3. Penalidades en la ejecución de la prestación son realizadas teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

c) Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no corresponde la 

aplicación de penalidad. Si a pesar del plazo otorgado, el contratista no 

cumple con la subsanación, la entidad puede otorgar al contratista períodos 

adicionales para las correcciones pertinentes, en cuyo caso se aplica, la 
-----·�.- .•• -·-·- �·-· ------p-e- na�l@aa por mora cófrespoílcfí6-ñ18;·--desde el vencimiento delplazo de 

, 
"•�� 

subsanación otorgado conforme al párrafo anterior. 
1\ ox l;/ 
�i' 
f 
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0.10 x Monto de la contratación o ítem 

F x Plazo en días 

Penalidad diaria = 
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debió ejecutarse. Esta penalidad es deducida de los pagos a cuenta, del pago 

final. 

c) La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente 

fórmula: 

i! 
� 

.,,'!,,. 
·�. �. '" •··· 

Donde F tiene los siguientes valores: 

- Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios 

en general, y consultorías: F= 0.40. 

- Para plazos mayores a sesenta (60) días: para bienes, servicios en general 

y consultorías: F= 0.25. 

7.5.4. Pago de la prestación se realiza teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) La Entidad· realiza el pago de las contraprestaciones pactadas a favor del 

contratista dentro de los siete (7) días calendarios siguientes a la conformidad 

de los bienes y servicios siempre que se verifiquen las condiciones 

establecidas en el contrato. 

b) El expediente para el pago es gestionado por el área usuaria, debiendo 

remitirlo a la Gerencia de Administración. 

/"?11- 
'?"<;¡ 

§s 
� 
ü 
;,< 
'.'.) 

.,., 

- En caso de cubrir el monto máximo de la penalidad, se podrá resolver el 
.<'.í',wii7', 

/".'.., \w' · , e;�'\ contrato por incumplimiento. 
¡::) 70:r�O �<J}\ 

� 
�¿�::.,,, :::'�� .::_¿_ :�;_ ) --------�-:_e::�;ii� o;r::i;:c:�c::il�cna:�ót::�i::s��tl�d;:i:�:a�:�: ::rl:sp;i:�:::s 1:: 

contratacbnes igúales o-íñ-feílüres· -as OIT, hasta por un morito máximo 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto de la contratación o ítem 

que debió ejecutarse. 
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7.5.5. Modificaciones del contrato, se aplica en los siguientes supuestos: 

a) Por Ampliaciones de Plazo 

- En caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditada que impidan al 

contratista entregar el bien o prestar el servicio en el plazo previsto en el 

contrato. 

- Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista. 

El contratista solicita la ampliación del plazo a la Subgerencia de 

Abastecimiento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de finalizado 

el hecho generador del atraso o paralización, que imposibilita realizar la 

correcta ejecución de la prestación. La Subgerencia de Abastecimiento, 

remite al área usuaria la solicitud presentada por el contratista, a fin que 

emita su opinión en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles. Con la 

opinlén del área usuaria, la Subgerencia de Abastecimiento resuelve la 

solicitud y notifica al contratista dentro de los dos (2) días hábiles. De no 

existir pronunciamiento expreso dentro del plazo señalado, se tiene por 

aprobada la solicitud del contratista. 

7.5.6. Causales de Resolución del Contrato 
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Se resuelve el contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando el contratista incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, 

legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; 

b) Cuando el contratista acumule el monto máximo de la penalidad por mora o 

el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a 

su cargo; 

�.,.. ............ _ .... , 
\ 
r 
i 

;:_rj ·;;�:;e_�. 
,�� .,�,·� ·o''.j i\ , 

ºf--------c-bc-- )--,P=-o-r-acuerdo entrn.iaspartés-,·-siempre que permita alcanzar fa finalidad del-------·------- 

contrato sin. generar un costo adicional, previo informe del área usuaria; para 

lo cual se suscribe la adenda respectiva. 
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La Entidad podrá declarar la nulidad del contrato en los siguientes casos: 

a) Por haberse perfeccionado el contrato estando inmersos en causal de 

impedimentos previstos en artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

b) Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de veracidad, 

previo descargo del contratista, para el cual se le otorga un plazo de tres (3) 

días hábiles. 

c) Cuando se acredite que el contratista, sus accionistas, socios o empresas 

vinculadas, o cualquiera de sus respectivos directores, funcionarios, 

empleados, asesores, representantes legales o agentes, ha pagado, recibido, 

ofrecido, intentado pagar o recibir u ofrecer en el futuro algún pago, beneficio 

* MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN PE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

c) Cuando el contratista paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la 

prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación; o, 

d) Por acuerdo entre las partes, siempre que la Entidad o el contratista justifiquen 

las causas que imposibilitan continuar con la ejecución del contrato (orden de 

compra y/o servicio). 

Para las literales a), b) y c). La Gerencia de Administración mediante carta 

notarial requiere al contratista que cumpla con ejecutar sus obligaciones 

contractuales, legales o reglamentarias a su cargo en un plazo no mayor de 

tres (3) días calendarios, si vencido dicho plazo el incumplimiento persiste, se 

comunica mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato. 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortuito, fuerza 

mayor, por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea 

imputable a las partes y que imposibilite de,_r:r,.w.nr:1�1 definitiva la continuación 

de la ejecución del contrato, asimismo se resuelve el contrato por acuerdo de 

las partes para lo cual la Gerencia de Administración solicita al área usuaria 

la opinión respectiva antes de proceder a la resolución. 

.,.•-�¼��� 
.,_<v 

✓ 

/ 

CJ: 
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indebido, dadiva o comisión; antes del perfeccionamiento del contrato. Esta 

nulidad es sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil a que hubiere lugar. 
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✓ Documento de Requerimiento (especificaciones técnicas o términos de 

Referencia, Pedido de Compra o pedido de Servicio y certificación 

presupuesta!). 

✓ Documentación foliada y rubrica por el especialista de la indagación de 

mercado. 

✓ Solicitudes de cotizaciones. 

✓ Cotización de los proveedores. 

✓ Orden de servicio u orden de compra. 

✓ Notificación de la orden de servicio u orden de compra. 

✓ Documento de conformidad. 

7.5.8. Constancia de la prestación, 

La Subgerencia de Abastecimiento otorga dicho documento a petición del 

contratista, previa revisión del expediente de contratación. 

La Constancia de prestación debe contener como mínimo: 

- Número de la orden de compra o servicio. 

- Identificación del objeto del Contrato. 

- Identificación del contratista. 

- Monto correspondiente. 

- Plazo contractual. 

Penalidades incurridas por el contratista, cuando corresponda 

7.5.9. Del expediente de la contratación en estado culminado tiene en cuenta las 

Í 1�) :��:;�:�e:::s�:e�:c�:,�::ción en estado de culminado es custodiado por la 
"'.h,-c--1------cn<'c>. ·.!,,_ J __ �Subgerencia de -Tesorerla.c-el --cual--cG>Rtien�cG>mo---mínimo la slquiente- , -- --- .�����yl 

información: 

(), 
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✓ Carta de comunicación de aplicación de penalidad, de corresponder. 

✓ Copia de comprobante de pago. 

✓ Copia de constancia de prestación, de corresponder. 

✓ Carta de resolución del contrato, de corresponder. 

✓ Acuerdo de las partes de Resolución de Contrato, de corresponder. 

✓ Adenda al contrato por modificación contractual, de corresponder. 

7 .5.1 O. Para los casos en donde no se culmine la ejecución de la prestación en el 

ejercicio fiscal de la emisión de la orden de compra u orden de servicio, el 

expediente debe indicar el estado de "En Ejecución", por lo que corresponde la 

emisión de una nueva orden en el ejercicio siguiente. 
� ;> ( s ' 

e:: 
� t ' -i: 

. ·. "/ DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

8.1. La presente Directiva entra en vigencia a partir del día siguiente de la fecha de su 

aprobación . . , ......... 
' 1,,/,�(' 

.,.,{ \: ... 

füi \=•.B.2. Los gastos menores que demanden una cancelación inmediata o que por su finalidad y 
-� 

1=+4-,o',L;---c-a- ra-clerísticas, no fueron programacfos,- se atiende previa-Eivaluación técnica con eT- --- - 
Fondo Fijo para Caja Chica. 

Para todo lo no previsto en la presente Directiva, se emplea las normas complementarias 

que resulten aplicables. 

ANEXOS 

Anexo Nº01: Formato de Términos de Referencia para Servicios de Terceros. 

Anexo Nº02: Formato de Términos de Referencia para Servicios en General. 

Anexo Nº03: Formato de ·:·érminos de Referencia para Servicios de Consultorías. 

21 1 P á g i n a 
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Anexo Nº04: Formato para Especificaciones Técnicas. 

Anexo Nº05: Solicitud de cotización. 

Anexo Nº06: Declaración Jurada para Contratación por montos iguales o inferiores a 8 UIT. 

Anexo Nº07: Formato de Oferta Económica. 

nexo Nº08: Formato de Carta - Autorización (para el pago con abonos en la cuenta bancaria 

del proveedor). 

lb 
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ANEXO Nº 01 

FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SERVICIOS DE TERCEROS 
(locadores) 

�\) PRO 1. ÁREA USUARIA: 
J} 
'" ' Gél?é1y 2. FINALIDAD PÚBLICA: 

Aséso 
JIJ.":,''>1 

Q;,,,, � . 3. OBJETO: 
'- ' - --•�$ ·...:::....-- .,,,.. 

4. ACTIVIDAD DEL POI: 

Mesa de partes de la Municipalidad, ubicado en la Jr. Cuzco Nº 421 - Morropón - Chulucanas 

1 t, 
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le 

·----- -·· ---·--- ----------- 

- Departamento de Piura. 

7.1. Formación Académica: 

7.2. Experiencia: 

7.4. Otros 

LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

8.1. Lugar: 

8.2. Plazo: 

9. ENTREGABLES/PRODUCTO: 

10. LUGAR DE ENTREGA DEL PRODUCTO: 

5. CARACTERISTICASY/O CONDICIONES DEL SERVICIO: 
Si 
J 6. PLAN DE TRABAJO: .. 
' ' 

7. REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 

l� 
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NOMBRE, FIRMA Y SELLO 
JEFA/E DEL ÁREA USUARIA 

Considerar en caso sea necesario, de lo contrario indicar No aplica 

La responsabilidad por vicios ocultos se aplicará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 173° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. (No modificar) 

11. CONFORMIDAD DEL SERVICIO: 

12. FORMA DE PAGO: 

13. ADELANTOS: 

4. PENALIDADES APLICABLES: 

14.1 Penalidades por mora: Se aplicará al proveedor la penalidad establecida en el artículo 

162º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (No modificar). 

14.2 Otras Penalidades: En caso el servicio requiera de la aplicación de otras penalidades 

estas deberán ser detalladas claramente de acuerdo a lo indicado 163° del Reglamento 

16. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 

17. ANEXOS: 

15. CONFIDENCIALIDAD V PROPIEDAD INTELECTUAL: 

La información y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, 

medios magnéticos, digitales, y demás documentación generados por el servicio, pasará a 

propiedad de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. El proveedor deberá 

mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la información y 

-+----+-----d ·ocumentación a la q□-e-se-tenga-acceso-rela-ciunada-contaprestación (No modificar) 

E 
1 ó� � . de la Ley de Contrataciones del Estado, caso contrario indicar No aplica 

;.f ' . 
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ANEXO Nº 02 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SERVICIOS EN GENERAL 

1. ÁREA USUARIA: 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 

3. OBJETIVOS: 

3.1. OBJETIVO GENERAL: 

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

4. ACTIVIDAD DEL POI: 

5. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO': · 

2.- 

¡j�ovíÑc;', (Normas técnicas. impacto ambiental. visita técnica. acondicionamiento. montaje o 
V �� • 

" sua GE· 'NC q.,\ . . , ) / �-:: 0ErtJ\N1 ,c,1cfjN � \ instalaclón. entre otras . 

\�. 
-���''.fs�qflndic�r ef óonjún}o '&3 �ctiv,daáes;. accio11es iftarea'iiqüe )ievárá i cabó elprovéedór:rriedlante la 

";_��' !.'G,\tlf>.S;,1" utilizác/6n de reáiit�ós huma.no�· (pc;i'rsoti.iJS que}n.tervieiJéri en la pré$táci6n del servicio); 'friaférfafes, 
····•··••···· équfpó.s :o •1nstaláck?_nes(1tilij?_das: "tfurahte el:próceso: :de pr,est�cjón. de/Sf?_(Vicio; 16s,. rnétoif?SY 

procedimientos utilizados al.prestar el servicio; y, las medidas de control .. Cqrrespondiendo detallar 
las· actividades generales Yéspeéíficas dei servició,: de aéúer,dO a su naturaleza.) .. . .,. . . . 

6. PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL: 

[Lágarafitf á coinéidai: :el Sé/'.1/ic�ó dé' m�ritenlrijiehtá j:/retiehtivo; • �op.ortetécriiéo, cap�éltacíóri üqira · 
presf�ció_r;,, serán iconsldera�os co,rr1:ó presta.pión accf)sdria sleinp(e y cua(ido .és"ta�: ;s"éari p9r.üh. 
perlodomeyor. a.· .. uneño, encaso cootreno serán.consk;l.erados:dentro deja prestaciónprinclpál.: 
Asimfsmo; • déperá prªc.isarse :¿fe J9rfiw.<g.blig,jti.jfif3 e{ icron9gráiná: qe pago dé las; pr�siáciohes: 
�99?.$.P/la$ :Qqd($inPl?_crª� f!iJ. f!.f r/Ym�rf�t__e;,1.- >:�/:·:(·. ·· _ . ·>:?)·_',�::: 

25 1 Página 



• 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 

6.1. Garantía del servicio: 

6.2. Mantenimiento preventivo: 

6.3. Soporte Técnico: 

6.4. Capacitación y/o entrenamiento: 

[Un plah de trabajo es una fierramlefita que permite otdenar y sistematiiadnformaclón re/ev.ahte 
para ·:reiiiizár: ut: •trabajo/.fúede.:ll)ciüir un _•cfdriogfaifia>;designá _a :ras/Jr;;s·,respoh�ab'!és:d�'.fas_ 
'diféréri(es. · activídades; ásimismó>determina '/as '.metas :y. objejivos. As'imismo, • ae: áci:Jérdóia·: 1a 
naturalezá del s�ryicló,. se, pqc:Jr� r�qllf3rir la pr�sentacii5r, '.{e l.J� p(an detrapa}o, :para)91c.�ai:deb�ri{ 
de/imitarse el conienkio, cótJdicionésy la oportunidad de:su entrega. DichoPlan_ de trabajo .deberé 
ccinteáef la siguiente . (n(ó(inac/oh: objetivos: y metas;· actividades á realizar,: cronograma de 
é:¾9tfi!lcf !=!/His;: f]qiiJpqs yrriáf�rWe�;J: :· · . . . .. ·-·. - ... ·•· . . . . - .. - .,. . . 

REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 

7. PLAN DE TRABAJO: 

t't(.OVli 
� : 
\GERE AS 

Jl!. 
. C';.,,,, . �.,,. 

8.1. Del Proveedor: 
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9.1. Entregables: 
[Los eniregables· son el resültado de los trabajos parciales. o_ el ,fr�bajo. cqnpltJido po(e/ 
proveedor:;: para. Cuya :e'labciráéióh se'. empleó el procedimiento previa merite estabiecidci:. 
Todo en{regable:·oProducto debe.sfüisfacer_la hecésida'd para íá éuáfúi coátrat6 el 
eervtclo¡ '. _,.;,, ·:.::.,,.,:: .. ,,::;,;, ·.::::::.·.::;• 

() Días calendario desde el día siguiente de notificada y recibida la Orden de Servicio. 

[Se�a/a(el pla,zo :t71�Xif!i? g� qliraó[?ii: efe/ s�fVJ9io (er1.�f�s, ·9al?�q?rio):: En el_ c�so.#e_/��rvi�iCJs_ q1J� 
se ejecuten $n fqrma penó'd(ca y/o qp,n/leven prestaclonesparc1a/es, pdemás d(')be _md1qarse el.plazb 
'paréi';el. ci/m¡jllliit�nto :ae)�fés 'jJr�stácíones. '�n e/áísé(clé' sé'ii{icfos. de 'il}eéüció(i'):úitca, ,p'qd'fti.: 
establecése pl��O� allritefk:/(def fJl?ig máximo d_e dúr�c,íóh. c,on la.finalid8:d que}a :Ecdtíc!ad #uf/el?_ 
ejérce(éontróf de[ cl.Ímp/ím(ento·Wo avarice··del seNló1o. En ·caso se· 'establézcan ptéstaéi6nes' 
accesorias, sé deberá precisé :por separado'el plazo dé la préstaci6n.}iiincipal y' el' de :}as· 
presta9iqr¡es Mi?.esorlas.J - : : : : · ·· · 

l' 
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10. LUGAR DE PRESTACIÓN DELSERVICIO: 

11. CONFORMIDAD DE SERVICIO: 

fEn ·casB:ae: temas t?icnrcos/aéberá ser·Htórgac1apófe'(�réa'T'6cñ1éa'.J">' ", ·· · · ······ 

12. FORMA DE PAGO: 

Previa prestación del servicio y conformidad del servicio por el área usuaria. 

13. ADELANTOS: ( %) 

[De serihec�safio, se póclf.á indicar si ia Entidad otórgará adelantos· y el porcentaje. del mismo.. el 
cual no deberá exc{)der del treinta por ciento (30%) qelihónto del contrato original.]. . 

14. PENALIDADES APLICABLES: 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO 
JEFA/E DEL ÁREA USUARIA 

[Penáitclades pór mora ú otras iils'tintas, Jas cueles deberán ser ob}etivás; razonables y c;ongruentes 
con el o.bje_to de le contratapión, hasta por uii morito máximo eqúiv�/énte al diez por,,éíento (10%) 
del monfi/del; eR.QJ[ª(9;,glgente ó, de, ser el ceso, · d�lJ�em que debió �jecutárs.e� Se recr.frni�tÚ:f P.! 
elaborá(Lih/istado detallado de las situaciones,. cohdiciones, etc.,· que s.erán objeto de penalidad; 
iisf éo,ijó)�riibiM /ps rnphtos P póiceritaJes)¡ué. le qorfesponderf 'en aplicar.] . . . . . . : 
14.1. Penalidades por mora 

16. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 

"\ 17. ANEXOS: 

; l 
/l 

¡,,!/<�/ � ........... .,,. ... ,,... 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 

. ANEXO Nº 03 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SERVICIOS DE CONSUL TORIAS 

1. ÁREA USUARIA: 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 

3. OBJETIVOS: 

a) OBJETIVO GENERAL: 

b) OBJETIVOS ESPECIFICO$: 

4. ACTIVIDAD DEL POI: 

5. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

5.1 ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORIA: 

a) ACTIVIDAD_!;$_: _ _ _ _ _ 

[/ndic�r.el cortjuf1to de actividades, acciones· o tareas qu'eJ!evará a cabo. e/proveedor mediante .la 
,, �.o�INC�'"-,. �tílíép{�n q�/ep�t�p�JJHrtja.?9ÚP_er,�onasq�e. ir;tervien�n ;�n l�p(é,�taci69'.cf e/ ��ry1c[q)'. rnated�jes� 

�t:;��f1\rli:�-»�ife�h���i��ª�h�'iJ�b/;t::1s�;�ir:tqr ilf 1�:s�ltd�;ei;�itltrÍt�1cl;rJf bd.n:�:/J;•,�qd.tf� 
¡� ?Eº-r ��.,L !'5} las actividades generales y espec1l1cas del seMCJO, �de acuerdo a su neiureleze.i> .• ··• - .. •· _:: 

- --·- o ,:,�;,� �:1¡,.">;i/ b} PROCEDIMIENTO: -..,::_::uJC""·,,,,, --- 
[De acuerdo a la ñatúraleza del servído, la :Entidad pi/cfrti 4elíalar el procedim1entó que debe emplear el próveedqr PW� fa(ea(íiación. <;le fél con'stJlt9(.Íé1.} .. . . . . . • . . ... · . •· ... . . • . . . < . 

e) NORMATIVA ESPECÍFICA: 

d) COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN: 

a. SUPERVISIÓN: 

b. COORDÍ-NACIÓN: 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CfruLUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN O.E BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

6. PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL: 

[La gara(l.tfá de/se/Vicio, e_/ 5f}NÍCÍO de mantenimiento ptév�ñtlvo; soporte técnico; :Capac.itación u otr« 
prestacigh, sefán:cOhsiderados cornc/prestac/ór;r;áécesórl� sieinptf y á1and9 �$tas· s_éfÍn por: úh. 

:ilt!;�·s:1tl1IE1;1Jtgz�;��f �
11Il�t.c�1ti�i�i:?:nt: ::;� �11t��1r.2�� 

a) Garantía del servicio: 

b) Mantenimiento preventivo: 

c) Soporte Técnico: 

d) Capacitación y/o entrenamiento: 

7. REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 

a) Del Proveedor: 

[be ser el cáso, - deb'erá. i,"1d/r:¡':,,tse·si el,cJesárróllo de les actfvidades requiere éie autorízación, registros . · - · · ··· º 
ll ótrqs_':clociJrnéntqiislmilEJres, <?miticlofpor e/organismo c_ornpetente.]: · ·. : , ·_· ·.: : '.: - : : . > •·.: 
b) Del personal: 

[Corresponde á /EJS 9aiacter{sficás •o' á9ndicionú.mfniin0s qúe debe p(Jmplir el provi;ecJQr, tEJles como: 
nivel. de. formación, éxperlehcia, éapaéitadóá y/o ;ehtfenarriiento. Debiendó indicarse . la cantidad minima de persbrias que ·n�ti�sitará para brindar et servicio· dé 'c'onsúltOría, · \iú;f éóm'o'ioi' cargos,· 
puestos, rote« ·y fesponsab/li dáéi�s-:qui-?surrilr� iiede integrante ·aei personal soiicitado} ·•. . . · :..• ·_.· --- : ----- 

PLAN DE TRABAJO: 
Un; 'fii'n ·di/iratía'o'és uría'herramleritá · ue · ermite ordenaF sistemat1iar1ñrormácionFefevarité ·· ára [. p. . �. ·. . .· •.. . . . . . . q . p .. , . . . y , . . . . . . " . . . •.. .P . 
realizar iilh: .trabajo>Puedé incluir ütfcronogfama; designa 't:i · 1as/lqs 'respbásables de)ai:r diferente$ 
·actividadési asimismo, detérmína las. metas y' Óbjetivos: Asim,sinó; de acúérdo. a la. áaturateiá dei 
servicio; :$e pódf(J }équerir 'la p'résentáéi6n de. tih plan. de fraqájo,ipara' lo. cµál clepefá ilelimi't�fse el 
contery/dó; ·conélfcion_es y 1a:.oportüni�ad de si¡: e,:,trega,!Dichb Plarí.de Trabá}b'deb�r(éoriteiierJri 
siguien,te información: objetivos y metas, activkl�des a fea/izar, ctonógrama de eciivldedee, eqúipós 
rrnate'rléil�$J/' · · · · · :; :. ···· ···· : ·: .:._: ... .-::. :. ·· · ··- ·• " •·,···· · ·· · 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 
[Séfla{ar el pliá:o má'ximo·d:e éluraéi6fi}f/se.,.;idb (en_.dlá':fcafendario). En el.úiso de. �er1lqío$ qye· 
�:.,1r !1�t&fp1i!ífh1/al9,�fe;r.%tlt�iti2t1ttft1:!dt::et;;�t:-t!:·t:tüi��ég�1f a:tff iii: 

:�stablece.rse· plazós al interior i;Jel plazo. máxlmo :ae .durijdíón: con 'fa finaíidad_.t¡u� · fa :.entir/r;¡tf .púfqa.' 
ejerce/ óórjtrof d_ef , cumptiinie�tó Y(q\�'iláric.e JI�/ : sery�9iqtEp .caso : se est�plf:_?Carj 'pr��t�ci@:e�; 

'·'acces<Jrias! :s� cíe_b�rájjfec;f ��! Pqt:s�pi:irff.é/c, ffiJ P!é.l.Z:'? 'd_e'ftf ,órestación p�incipal Y �I dfJ 1�$.Pf'f!_:St�c/.éjff é�'. 
'fl.CCfJSCJria.s/]: ,:_·: .: ·:::;:::.: .. , :.:'.'':··:::·e:''.:.:::�:·:' ... :t<: ' ,... ' . :::: :.: ; '>' •' :·••\•:·· ,, 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 

() Días calendario desde el día siguiente de notificada y recibida la Orden de Servicio. 

9.1 Entregables: 

10. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

í:S�íia1an�: dk�:i&tc;,h��fiúHa }J?lñ'cle ii.eJe&utaifn ía}Ji:est�ptocie�;. tn:caso Jei1sia'bí,eié� ��il�. '1as .. 
. f�� prestadiones se srealízarah én :dístíátos :lugarés: se '.deberá Incluír<un :cdadro cor/'/a 'refacl6H dé 
lf direcbiones exactas. /!{simtsmó/eri éaso ·el seiirícíó>se� ejecutado e/, las insfalacionei' rleYtontratista 
: � ª · · � . o en otib lugéi(pódrá ::sériátárse 'las ciracteristlcas minimas ycondiciónes de .f a:intrt:iestiúctdta: donde 
\ 

.,,, 
�: $1:J f)jecutat�nl�sP.restapiones.f: : ·:: :>: '.:; :: .•. ··:. ·'<· '; :O : .: ::::' . . : : ; 

�� 11. CONFORMIDAD DE SERVICIO: 
í Ei, ca"so: r;/(J tem�f/técnicos, �el:Jerá ser·otorgadá por el áre� iécnlce.} 

Previa prestación del servicio y conformidad del servicio por el área usuaria 

13. ADELANTOS: 

De ser necesario. se podrá indicar si la Entidad otorgará adelantos y el porcentaje del mismo, 
•-····-···- ·-· ··········-·· .,,._. ··-··-"· ····- .. ···· .. . . -·······-------- 

el cual no deberá exceder del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original. 

14. PENALIDADES APLICABLES: 

bfj¡t�t}ítiíf:����t;�i�:��t:?A1�1lª;1tth0:�t}!i,f iiª;Jíi1ltt��tt1:f:iirijtn1�}19ü�JW�: 
moiltó del contrato. Vigéhte o; de setel ceso; deUtem t¡Ue debió ejecutarse:• Se· recomienda etabbtar 
un lista(fq' deiallado ·d� /a$ siti.ia.ciones¡ condicioríes>:etc.;,que .serán objeto depenaiidad; :así como 
tambié_r¡)o_s Íj,on.(ós o_ p:brr;ei)iáJe�·que /(;) corr��pond�rfªri áplicar; j' .. · . . . . . ' . . . . . 

a) Penalidades por mora: 

b) Otras penalidades: 

5. CONFIDENCIALIDAD: 

r be cortespon,a,eli'.7ñcl/c�f:la ·· 99.nficte@,arid.?éJ, :y féseFvii :áb�otuff �ñ er m)1eJfH�· Jf)n.f.orm.�clóifY 
documentacíóh. a la : · ue ·ten· a· ·acceso·. · ·. · üe se· ehcuéritre retacióhada con ta · · réstáclón; \:' udíendo . . . . . . . , . ,., ' q .. . ' JI ' ,.. . . . y q ' . . . ···.· .· . . .. ·. . .. . .. ' .. 'p ' . ' . 'P, . . . . . ' 
qíi_(;qar..?XP!(¿§fJ.m.fJtJfe1i:>JJ.�1h.lfJfcJJ:U.?.V.(;)faJ.<JJ9/Jé(/rifq(ma.c..léi.'n.�a ter.cerq§J · ·· ·. - · · · · · . ._ r: i::._. 
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DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 

16. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
[,)ndicar,iJ/PlaZo i:rJáxirn.o :QFJD�ontratis,ta podá;eab:dád•ofrec{da y,pó.r:los :vicios oc4ltos. de:losbi(;)nes !t�!�f P!f ft:!;:f t!i!tt�:��tt2!:tf 1i�nri%/Sl;iih1�1rt}��i11.�!4W 

17. PROPIEDAD INTELECTUAL: 
(be cor,respóñd�r,: se . deberá preds�f _qüe fá ·EoUdad}endrti. todos. los : derechos : fíe propied?d 
intéféclüaf, iriéluido:s1n Hriiitaél6n;· las patentes, los derechos de eutor, nombres éomeréialésj tnerces 
i�t1f#rªijé;s_fr/sp@fo ''a fos)1r,8dt/c(�s :o: qoéúfiÍ�hfos'Y�etr�s: materiales' tlÚ.� '.iJ�?r�en '.. Úhé refi�i�n. 
directa :corl:la ejecuci6n del.servicio:o qu« -se hubiera creaao o producido· como consecuencia.· o:en 
cursó éjfiaé)e9fr9.(6.hcie/se&/<ib,{. . . . . . . ;.: . . ,: . . . . . . •: . . . . :,:.:, 

18. ANEXOS: 
[En é#a seócilón_.ie deberá :�speéificárfa infÓfm}�.CJóf1 ªdfclonal adjiinf?: qué)fcorisider� re/13vánJe, 
pUcfie��9- s.�r lnfqrrne Téc�f�b ;cJe_ 'Estaricíarlzac{ó,n y sü.,resP,eéti�a J;�s(?füción. de ,aprpba,cióri," el 
informe previo dé evaluación.de software, los documentos qiJe acrediten la declaracióri.d� viabilidad, 
ehtre pfro,i;J . . .·. . . .. . .. . . ' , . . . ... . . . . . ' 

o 

R e- 
s A � 

J � 
,,., ...... , ..... �.-r 

,.,,. 
,\j\NL- 

,f : 
," Ot :, 
>..,:)1 1'0 ('. 

v:::�:�J• �\Í.��. \�,��· 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO 
JEFA/E DEL ÁREA USUARIA 

- ·1Jrt 
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CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DE EL/LOS BIEN/ES 

\;f•r��,}{;: �-i(f�-�.11P�9'f": .;PW9'}9:P.�:M,�Pr'��-� .·:�/f:);�?1iif}:i:i}1i:t\\iD"!;�C;�1�10,N' H:�;,,_il�fA�1r�!�'it}--· - 
1 

(Embalaje, rotulado o etiquetado transporte y seguros normas técnicas impacto ambiental 

visita técnica, muestras, condicionamiento. montaje o instalación, pruebas de puesta en 

funcionamiento. pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes. u otra que considere). 

• 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON · CHULUCANAS 

ANEXO Nº 04 

FORMATO PARA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. ÁREA USUARIA: 

FINALIDAD PÚBLICA: 

OBJETIVOS: 
( indicar' con · claridad . ei (los). o.bjetivó(s) general/es] yio ei (ios) · objetivo(s) específico( s) de )a 
coiiti:atifclém,. Si $9 tiene rn�s de uno, rnencian:éii" ciáéjo LJÍ]O efe él/os en forma: expresá.J . . . 

a) OBJETIVO GENERAL: 

b) OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

4. ACTIVIDAD DEL POI: 

5. DESCRIPCION DE (L) (LOS) BIEN/ES: 
[ . beberá' especmcarse . detalladáménte. •et. aicance . •dé. la .información .. (etaciofládo cori.. ;fas 
espécifi�aclones 'técnicas :que corresponda de 'a9i,férdq 9)0 natura/e:za. dejos biene.,s, $UÍnÍnistro§ u 

,,,,;; blii"!!JS''.á ser contratados{' précísandó Jó' éahtidad : exa'cta ··:o·• ápróxiriia!Jd ido 1:f;ienes .. :o· teqi.iérirse: 

EJ!�ª:i;If tf i#iEiiili;f Jti¡!f i���Iif f l!�ii! 
Instalación. y/o puesto en funclonamfento, todas estas •prestaciones· serén: consider:ádas 'como 
infegri!/J}�i:de /apr'@§ta.9i6.ápriácip�U:�::: '> � .. \'\.:,.;:::::¡/; ·.· .. : ' :-.:· · .. · : , . '. ,. _ .;.:;;; • ;� _ ".· .. , _. ,. 

5.1 Garantía comercial de el/los/bienes/es: 
o« 
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MUN1CIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON · CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON · CHULUCANAS 

) Meses contados a partir de la recepción formal del bien por parte del almacén de la 

Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. 

6. PRESTACIONESACCESORIASA LA PRESTACIÓN PRINCIPAL: 

·�!ltt:�t!ltim:t�tl��g��![:¡1�1���iet¾te1t:�ti�aó;·e�i:�iªt/46gºríti::t.Jlªt�i�/;ttif año, (jn ceso contreik: ser{Jn cónsid0/?das:;de/1trd de 1a presf?cíórí p'rlnclpal, Al3ím/smó, deberá 
pre_cisa(se de _fo_rma obligatoriá e/ crori,dqrarr,á de· pago de las prestaciones accesorias coritempia:éfá� 
en et num(}ra.l 6.J,. · · ·>'- · ·· · · 

a) Mantenimiento preventivo: 

b) Soporte Técnico: 

c) Capacitación y/o entrenamiento: 

REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 

a) Del Proveedor: 

b) Del personal: 

[ Eri.eJ si.JpiJ}:)�to _ qué la,enfr�g(�e.¡osbÍEÚ]�S i11c/yy� _otras prestacioryes; .tetee potnó lYlo{ltajf), 
instalación,. capacitaciód, scoorte. iécnlco, ;mantenimiento · ptevenitvo, entre otros;. se podrá 
éstablecér. la. áfritidad fdiríima · :W · per:Son�I que fi��ésitara . él proveedor para ..• ejécu·tar )as 
prest�clónes Yló e/ tiempo dé exp�iieibiá '.(éri: · númeti: de. meses. o élnás) en la ·;actividad a 

· -----desarrpl/ar. A efectos de:su:.aereditacfótfdebérá solicitarse que el personarse encuentre eertífioatlo------·- - . 
por etfábdcañte.J .· · . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . · · 
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PLAZO DE ENTREGA: 

( ) Días calendario desde el día siguiente de notificada y recibida la Orden de Compra. 

a) Entregables: 

{ be>fori:espolidei-, indicár:1il rela2ión 'de dod.imenfos"ifentregarpor etapr:iide, avante, •pudiendo' 
ser aq'comentos que ácre.diten elresultado de fas: prúebás o ehsayos realizados,: lnaiiua/es o 
documentos técnicos de/bien, c5erfifi�ados deJ1arantf�,Jnfom1es, éntre: otros. Eápii�p qe requ�rir 
informes, se debérá set:,_a!ar:,CJ ca,rJtidf:!d1 (recuEJncia, Eilc@noe c@c;ohttlnid(JY tipo, d� ihfotIT1'.e'que_ 
debe,r(Jpreseritár:J <'. ;/;>.,.;'; >�•-.·• ::fr'< · ': •'/_:: ·· ·.-:·.<:· :;;'<,• ·-' · V- · :·. ::· •::;,:.;> : :� •.>·.· ·• L;:'é•: 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

[En caso dEJ.(éinai }éphicqs,•aef,jifrá {�f:citorf}acfó pqr.efaiéa técnica} , ,:, 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON· CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON· CHULUCANAS 

1 O. LUGAR DE ENTREGA: 

Almacén de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. 

;?���;,��¡�· FORMA DE PAGO: 
(� O ,-,<'" (ro �' · · . � /t�;�;-'oF �( via recepción del bien e informe del cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
\ (). ··��,, C,f tf) '•• ... ,,, {'J 
\.:--,- ... '\,; ,fi · 12. ADELANTOS: 

�··· .. ··-· _.,, 

[De'ier heces afio, ·se podrá lffdiéa;- ·sua Énticla.dotórgaiá adeiantos y él porcentaje dei rriismo, él cual 
/19. debef.á_·.exce.det::deUr�iiitf3 'por cleotp(30%) '.dé(monto �e/contrató origlrie(J ... :: .' . ::,; : : . •: •. :: •.• é::. 
( %) 

13. MODALIDAD DE EJECUCIÓNCONTRACTUAL: 
[be - aéúiú�ó }�I :aiáiifoé' ele lá prestació/1, ·si/pi,Jede establecer como mó<lalid�d ,,de e}ecuéíón 
contracfu�I "LfaviJen'.máno",. en virtud de que e/proveedor ofrece/os bienes, sulnstál�éi6n y puesta 
en funcfónam/e.riló,P ·,: i , · · ' · 

14. PENA.t1t,�DES APLICABLES: 

34 1 Página 

[Penalidaéfes p6firidta ü btra's distintas; las cuales 'deberán ser objetivas, raionábles 'ycongrúerites · 
con·.e1 o6Jetode :lá contratátf6n; :hasta·porún m6ntá máxímo-éqúívat�nte a(diez'.p'óf.ci�Hto:(1:0'¼)riel 
fi:¡dñto delciinfiHo: vigente: p, :1é/e sef'fj/ ca�ó,. Jfe/}t.em. que debió ej�cutafse.: $e fécórnienda · e/áborar 
un listado detállado.Jlél�s,situáciones; condicio11e�, eic., que será(!ob)etqci�·pehalidad1 es! como 
tambíéá toe montos ó porcentajes qúe le tórresponderfaháplicar.J ·. . . . . · . 

16. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
[Indicar·.);¡ piazo m'áxrmo ·ael_i/Ontraiiitá' porJa :úiliéJacJ ofrecida y pór tos vício's ocultos de toS bferies · 
ófertados ( expresados en. años),· éi cúá! .no deberá ser menor de un· (01) añ0:Contado a partir_ .dé fa. 
corifoirnfda.d otorgada. Se j;oé!rá establecer plazos menores pa,rá bienes fungibles y/o pereclb!es, 
síempr�Lque, su na(uráleza, no se adec,ije. a dicho plezo.} . · ·· · · · 

17.ANEXOS: 
{Eri Jsta 'seéclón se_clebedi �speclfic�f(a" informaclon adiáíoiia/aéljúnta quiJ:sif éons_ki�re(ele�ánte,: 
pudieodq ser lrífórin� .T�óh/ci;, de F.:�i'.arcJa'rii�c!ón :y:su respeétlvá R.�i$0/t1cl6n'. '.de ;aprópaé161J,: ef 

/22( ., 
'�.:1 . -:! ��p•· 

--�\_ ��s. 
· )'};>"' ·---a) -Penalidades-por-mora� .---- 

b) otras penalidades: 
15. CONFIDENCIALIDAD: 

(óé. córlésp'dnder/ ihdíéárjá :6orifid�nóiaiidad '.y'feservá'ábsoiuta en : el manejo de la' íótóúnacióñ :y 
i;focurfienfáción a fa que. tengáacceso y qúe se 'encuentre felaélóóada con lá prestaclón, pudiendo 
quéqar°iiixpr�sifinifr1te pió_hibidó'ffive/a'r dlc;há lijformádón a terceros:] . . . . : ' .. . ... <:: •::: ·: ..... 

rí 
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Informe previo de evaluación de soft¡,1{are, los documentos que acrediten la declaración de viabilidad, 
entréótros.J·· . - ·: ... :, :·:·'. 1" ·:;-:-:,': 

_- •• - ; o· . - • ,- . • • .. - 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO 
JEFA/E DEL ÁREA USUARIA 

-----------· 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - CHULUCANAS 

DIRECTIVA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MENORES O IGUALES A 8 UIT EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORRO PON - CHULUCANAS 

ANEXO 05 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

l,/C"'2 
""' � o ,¡,_ 

'9:: GER NCIA DE � (i ESORIA {;· 

� _c ..... ;;,�<!>fEÑORA/SEÑOR: 
Razón social de empresa o nombres y apellidos del proveedor 
Correo electrónico: 
Teléfono: 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Nos es grato dirigirnos a usted, a fin de solicitarle se sirva enviarnos su cotización, para la 
ADQUISICION /SERVICIO de , de acuerdo al 
cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia, detalladas en el archivo 
Adjunto. 

En ese sentido, la cotización a presentar deberá de indicar expresamente que se someten en su 
integridad .al r�t<;t��µ_r¡1l�nto por la Municipalidad Provincial de Morropón - Chuluc':\fl�&;.�}\1PM- 
CH, a fin de ser vahdadas. · 

--:·�·¡·Ki.o'?> Condiciones Generales 
"' •• .i ;"·1,yo� ;; ·•'' �\ 

f '\le:;:.. '•\¡·"': '%\ . 
¡ ,,,-�'·s.,\.';;;¡ DelPostor. 
:. ,;\',\> �\e "'' •' ::,, '.¡.1J-'i'> ,.:;.,J 
::-'·".., 

.' 
,"_1111 \)1: 

� 
❖ No estar impédido de contratar con el Estado. 

� ..:.· . ·-••' ------ -�f Eñconfrarse con condición de RUC Activo y Habido. - 

De la Cotización: 

❖ Dirigida a nombre de: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS 
(RUC Nº20147026529). 

❖ Especificar nombre de la persona natural o jurídica y Número de RUC. 
❖ Los precios deben estar expresado en soles, incluir impuestos y cualquier otro concepto 

que pueda incidir en el costo del bien, servicio o consultoría. 
❖ Indicar plazo de entrega en días calendario. 
❖ Indicar cuenta de detracción de ser el caso. 
❖ Garantía si corresponde. 
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❖ Registro Nacional de Proveedores - RNP (salvo aquellos montos iguales o inferiores a 
una Unidad Impositiva Tributaria)1. 

ugar de entrega: Mediante correo electrónico dirigido a @ o en la 
ubgerencia de Abastecimiento sito en la Calle Jr. Cuzco Nº 421 - Morropón - Chulucanas. 

lazo de entrega de la cotización: . 

. ,. .... ..,: Consultas: . 

Las consultas se podrán realizar en la Subgerencia de Abastecimiento, dentro del horario de 
trabajo de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

---------···----· -- 

1 A las contrataciones que se realicen bajo el supuesto del literal a) del artículo 5 de la Ley, les aplica la obligación de contar con 
inscripción vlgent: .. ·si11 el Registro Nacional de Proveedores, en el registro que corresponda, salvo 'en aquellascontratacíonas 
con montos iguales o inferiores a una Unidad Impositiva Tributaria {1 UIT). 
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ANEXO Nº 06 

FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA 
V/¡�. ·� 

� V0o�' 
u GERt:N �, 
'.% ·s� IA De 1'; s - � '] .�f RIA f.!> enores: 
�0., 

t .... ic:,i �<:>."" Municipalidad Provincial De Morropón 
· · ·•�.. Jr. Cuzco Nº 421 - Morropón - Chulucanas. 

Presente. - · 

Morropón, .. 

Subgerencia de Abastecimiento 

················································•······················· 

Atención -:-:---.. 
nio�INC/4(, 

$)' <"-,i 
-i:l' · i¿... Referencia ;¡ Vº . {; 

9 GER NC ºÍN 25. i Ao�11 11 1 
' ; De mi especial consideración, 

\,�Y Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Solicitud de Cotización 
CÍ';/ . para , , a fin de 

remitirle mi oferta económica conforme a los términos de referencia y/o especificaciones técnicas remitidas. 

Monto Ofertado: 

......... $/.--- ----�----·--· .$/ 

El monto total de la oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas 
e ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier 
concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar. 

almente, preciso que cumplo con los términos de referencia y/o especificaciones técnicas establecida 
a la citada prestación, a los cuales me someto en su integridad. 

ntamente, 

?Ro·; 
.. S) 

Vº; 
'�·:·.�-�-,· 
l(:'¡;11 

Jet,:.,::�/:;�. 

Firma 
Nombre o Razón Social: 
D.N.I. Nº: 
RUC: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 
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ANEXO Nº 07 
DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATACIÓN POR MONTOS IGUALES O 

INFERIORES A 8 UIT 

/4'?�c 
/.�.,,..., •i'(ó Señores: ¡ ae�e O \ 

UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON l\ j[!: J;�ºº f r. Cuzco Nº 421 - Morropón - Chulucanas. 
'\'. ,..., · .. � .• ,, .,f.l Presente. - 

. ·� 
Atención: Subgerencia de Abastecimiento. 

Legal Mediante el presente la/el suscrita/o, prestadora/or y/o Representante 
de , declaro bajo juramento: 

1. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, 
conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

2. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de la presente contratación. 
3. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la contratación. 
4. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de 

integridad y conocer la Política Anticorrupción de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas. 
5. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante la presente contratación y a perfeccionar 

:;'.' i�7�".: el contrato, en caso de resultar favorecido con la contratación . 
. · p 4-��6. No percibir doble percepción de ingresos, independientemente de la denominación que se le otorgue, 
/ . ' º·º �,'\ salvo que provenga de la actividad docente o dietas por participación en uno de los directorios de {i $•J\l ,.;' "-�'.�'l�t }} entidades o empresas públicas. 

\?-?,,. 1s,,;1'· '' e.' /T· · No contar con parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de Afinidad, y/o cónyuge 
\, "'-·••i1.::$;\:· que a la fecha se encuentren prestando servicios en la Munic'palidad Provincial de Morropón - 
--'•· - -• ----Chulucanas. -------- ----�--------- - 

8. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, 
sentimental o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación. 
Tener conocimiento de la Ley Nº28496, "Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4. y el artículo 11. 
de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, Decreto Supremo Nº 033-2005- 

.,, PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública . 
. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como 

las disposiciones aplicables en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Morropón, . 

Firma Nombres y Apellidos: 
RUC: 
Nº Telefónico: 
Correo electrónico: 
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ANEXO Nº 08 

- GERl:)ic FORMATO DE CARTA -AUTORIZACIÓN (PARA ELPAGO CON ABONOS EN LA CUENTA 
� AS�� °t'. 'c:_,,u, .. ����: BANCARIA DEL PROVEEDOR) 

.._,:;.:.;. .. ;.,·· 

Morropón, . 

/4(ÍÍÍ1Nc'ij¡· · 
/4�' "'� 
� Vº � º � � z GERCQ � 
� ADMIN" élÓN .f 
\ "· . e, i 
� UCl\��y . :..:-,, 

Atención 

Asunto 

Subgerencia de Abastecimiento 

Autorización para el pago con abonos en cuenta 

Señores: 
Municipalidad Provincial De Morropón - Chulucanas 
Jr. Cuzco Nº 421 - Morropón - Chulucanas. 
Presente. - 

Por medio de la presente, comunico a Ud. que el número del Código de Cuenta lnterbancaria . 
-� (CCI) es: . ·�,-"_,·,-;_v"'· . •�vv·.-,vv:. 

Ci4¿0,, 'á'-':-:-..,...,---c--:--,-------,---------.--=-------,--------------, 
�º CCI Banco 

\ Tipo de Moneda 

ular de la cuenta Numero de RUC 

Nota: La omisión de alguno de losdatos solicitados considera no validad la cotización 
--·-- ·--·---.. - - --·--·. 

"º"' 1.fi� Agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para que los pagos sean abonados en la cuenta 
;;¡ \JºBº \ ue corresponde al indicado CCI. 

%_ G UNIC � i sirnismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitido por mi representada, una 
'jo vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio, quedará 

cancelada para todos sus efectos, mediante la sola acreditación del importe del abono en cuenta, 
a favor de mi representada, según los datos proporcionados. 

Atentamente, 

Firma del proveedor o de su representante legal 
Nº Telefónico: 
Correo electrónico: 
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